
















Miraflores, 2 de marzo del 2021

CARTA N° 0020-2021-APCI/DE

Señor
JAVIER GAME B.
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - Jefatura de Operaciones
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: “Cooperación Técnica “Apoyo al Diseño e Implementación de la Política de 
Desarrollo Urbano y Vivienda”.

Referencia: CARTA N° Nº296/2021 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted con relación a su atenta comunicación de la referencia, 
mediante la cual nos comunica que el Banco Interamericano de Desarrollo - BID, tiene 
previsto aprobar la cooperación técnica denominada  “Apoyo al Diseño e Implementación 
de la Política de Desarrollo Urbano y Vivienda”. La contribución del BID será de US$ 200 
000.00.

El objetivo de la cooperación es apoyar el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento – MVCS,  en el  diseño de la Política Urbana e instrumentos técnicos legales 
y urbanísticos  para fomentar un desarrollo urbano más equitativo y sostenible para 
mejorar la calidad de los programas nacionales de vivienda social.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción”, considerando que dicha cooperación 
realizará un análisis de los Programas de Vivienda para identificar brechas e ineficiencias 
y recomendará al MVCS, propuestas de programa y política con énfasis en el 
ordenamiento territorial, eficiencia y relevancia en términos de población beneficiaria.

Atentamente,

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: http://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: 20SAH6W84B



Firmado digitalmente por:

JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS
Director Ejecutivo
Motivo: Soy autor del documento

Adjuntos. 
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Nº296/2021

 Lima, 18 de febrero de 2021

Mg. José Antonio González Norris
Director Ejecutivo
AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Av. José Pardo 261 – Miraflores, Lima

Asunto: Solicitud de No Objeción a la cooperación técnica “Apoyo al diseño e implementación de la política de 
desarrollo urbano y vivienda” (PE-T1473).

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al financiamiento que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
tiene previsto aprobar para la cooperación técnica “Apoyo al diseño e implementación de la política de desarrollo 
urbano y vivienda” (PE-T1473).

El objetivo de esta cooperación técnica es apoyar el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de Perú 
con el diseño de esquemas de política para fomentar un desarrollo del suelo urbano más inclusivo y sostenible, y 
para mejorar la calidad de los programas nacionales de vivienda social.  

El Convenio Constitutivo del BID dispone en su Artículo III, Sección 7 (b), que “El BID no concederá financiamiento en 
el territorio de un país miembro si éste objeta dicho financiamiento”.

En ese sentido, por medio de la presente solicitamos la No Objeción por parte de APCI, en representación del 
Gobierno del Perú, al financiamiento antes mencionado y nos los pueda comunicar, de ser posible, en el lapso de los 
siguientes treinta días. De no recibir objeción por parte del Gobierno dentro del término mencionado, el BID 
considerará que están de acuerdo en proceder con este financiamiento.

Muy atentamente,

 Francisco Javier Game

Jefe de Operaciones

mailto:bidperu@iadb.org
http://www.iadb.org/


From: Zambrano-Barragan, Patricio Xavier
To: Guzman Osorio, Jessica
Cc: Borasino Sambrailo, Guido Andres; Amico Tudela, Claudia
Subject: Fwd: Ejecución de Asistencia Técnica no-reembolsable PE-T1473 "Apoyo al diseño e implementación de política

de desarrollo urbano y vivienda
Date: Tuesday, May 4, 2021 8:58:58 AM
Attachments: image001.png

From: Daniel Alejandro Ramirez Corzo Nicolini <dramirezc@vivienda.gob.pe>
Sent: Monday, May 3, 2021 6:15:03 PM
To: Zambrano-Barragan, Patricio Xavier <pzambrano@IADB.ORG>
Cc: Ernesto Fernando Galmez Marquez <egalmez@vivienda.gob.pe>; Celia Medina Risco
<cmedina@vivienda.gob.pe>; Elizabeth Milagros Añaños Vega <eananos@vivienda.gob.pe>;
Solangel Natali Fernandez Huanqui <sfernandez@vivienda.gob.pe>; Amico Tudela, Claudia
<CLAUDIAAM@IADB.ORG>
Subject: Re: Ejecución de Asistencia Técnica no-reembolsable PE-T1473 "Apoyo al diseño e
implementación de política de desarrollo urbano y vivienda
 
 
Buenas tardes, en referencia a la asistencia técnica no-reembolsable "apoyo al diseño e
implementación de política de desarrollo urbano y vivienda", confirmamos que este proyecto y
sus fondos no-reembolsables serán ejecutados directamente por la División de Desarrollo
Urbano y Vivienda del Banco Interamericano de Desarrollo - BID. En tanto órgano
responsable de la formulación de la Política Nacional de Vivienda y Urbanismo,  la Dirección
General de Políticas y Regulación de Vivienda y Urbanismo, es el órgano responsable de
coordinar las actividades de esta asistencia técnica y principal usuario de los productos de la
misma.

Quedamos en permanente coordinación para el desarrollo de este proyecto y para el trabajo
conjunto en favor de nuestras ciudades.

Atentamente,

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Zambrano-Barragan, Patricio Xavier <pzambrano@iadb.org>
Fecha: El lun, 3 de may. de 2021 a la(s) 08:07
Asunto: Ejecución de Asistencia Técnica no-reembolsable PE-T1473 "Apoyo al diseño e
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implementación de política de desarrollo urbano y vivienda
Para: sfernandez@vivienda.gob.pe <sfernandez@vivienda.gob.pe>
Cc: eananos@vivienda.gob.pe <eananos@vivienda.gob.pe>, talva@vivienda.gob.pe
<talva@vivienda.gob.pe>, egalmez@vivienda.gob.pe <egalmez@vivienda.gob.pe>, Amico
Tudela, Claudia <CLAUDIAAM@iadb.org>, Borasino Sambrailo, Guido Andres
<GUIDOB@iadb.org>

Solángel Fernández Huanqui
Ministra de Vivienda Construcción y Saneamiento
 
Asunto: Ejecución de Asistencia Técnica no-reembolsable PE-T1473 "Apoyo al diseño e
implementación de política de desarrollo urbano y vivienda

 

Estimada Ministra Fernández, 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al proceso de aprobación de la asistencia
técnica referida, para solicitar por su intermedio la validación de que dichos fondos no-
reembolsables sean ejecutados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la
División de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual estará a cargo de la gestión operativa de esta
cooperación técnica, en coordinación constante con el Viceministerio de Vivienda y Urbanismo
(VMVU) y la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
(DGPRVU).  
 
Si bien contamos con la solicitud del MVCS y la no objeción de la APCI, los procesos del Banco
requieren que en dichas comunicaciones, o bien por medio de comunicación electrónica, se
confirme por parte del MCVS que la ejecución se realice por parte del Banco. 

 

Sin otro particular, quedo atento a la comunicación de respuesta y agradezco su interés en el
trabajo con nuestra institución.

 

Atentamente,
Patricio

 

——

Patricio Zambrano-Barragán

Senior Specialist | Housing and Urban Development
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Housing and Urban Development Division (HUD)

Climate Change and Sustainable Development Department

 

1300 New York Avenue N.W., Washington, D.C. 20577

P: +1.202.623.3053 | E: pzambrano@iadb.org | @pxzb

www.iadb.org

 

-- 
Solángel Natali Fernández Huanqui
Ministra de Vivienda Construcción y Saneamiento
Telf. 211-7930 Anexo: 3907
-- 
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